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• Los datos son la nueva moneda de las empresas 

 

• Computación en la nube: realidad del futuro, éxito 
de hoy 

 

• Tendencias tecnológicas mirando el 2015 

Computación en la Nube, Grandes Datos (Big Data), Social 
y Movilidad. 
 

TECNOLOGÍA EN TU EMPRESA   Por Guillermo Guzmán-Barrón 

 

• Big data: Hoja de ruta para implementarla 
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LAS 10 TECNOLOGIAS QUE 
CAMBIARAN LA FORMA DE HACER 
NEGOCIOS 
• VEHICULOS NO 

TRIPULADOS 

• CLOUD COMPUTING 

• INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

• INTERNET MOVIL 

• INTERNET DE LAS COSAS 

• BIG DATA 

• GENOMA HUMANO 

 

 

Videovigilancia 
Tracking 
Geolocalizacion 
Perfilamiento 
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 Lo que la ley esconde 
•La Ley de Protección de Datos 
Personales tiene un objetivo positivo, pero 
su implementación presenta serios 
problemas. 
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• El viernes pasado entró en vigencia la llamada Ley 
de Protección de Datos Personales,  

• A primera vista, la ley resulta pertinente. Después 
de todo, sin el cuidado adecuado los datos 
personales pueden ser utilizados para fines 
bastante menos inocuos que una que otra campaña 
comercial molesta. 

• Sin embargo, la ley, tal y como está planteada, 
despierta cuestionamientos tanto desde el punto 
de vista económico como desde las libertades para 
acceder a información pública. 
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• La ley impone restricciones a la posibilidad de contactar a una persona para 
ofrecer un servicio, ni siquiera se puede ofrecer un puesto de trabajo. 

• Para obtener consentimiento debe tener una cantidad de información que hace 
de esta una tarea extremadamente complicada.  

• La más simple base de datos tiene que contar con complejos mecanismos de 
seguridad que la mayoría de empresas e instituciones públicas no cumple y tal 
vez no tenga los recursos para hacerlo.  

• La restricción de acceso a información pública, la interpretación de la ley por 
parte de la APDP es preocupante. En el caso DatosPeru.org, dictaminó que la 
republicación de información aparecida en el diario oficial “El Peruano” de 
forma que sea más amigable para los usuarios iba en contra de la norma.  

• La norma impediría iniciativas vinculadas al periodismo de datos 

• Los programas para buscar los antecedentes de los candidatos a cargos políticos 
estarían vetados: primero habría que pedirle permiso a los más de 11.000 
candidatos que participan en las elecciones regionales y municipales, y a los 
más de 1.500 que aspiran al Congreso.  

• La publicación del listado de personas espiadas por la DINI tampoco hubiese 
sido posible bajo esta norma. 

• La protección de datos personales es una tarea valiosa y cada vez más urgente 
en. La manera no debe ser imponiendo costos desproporcionados a las 
empresas ni impidiendo el manejo de información pública.  

http://www.datospersonales.pe/etiquetas/anpdp


La protección de datos 

     por José Álvaro Quiroga León 

La protección de datos personales (PDP) es un derecho constitucional, no 
una parte prescindible de la cadena de producción, un sobrecosto o un 
problema de competitividad.  
Veámoslo al revés: ¿Puede considerarse legal un negocio basado en violar 
la privacidad? No, y solo ese tipo de negocios resulta inviable como efecto 
de la LPDP.  
 
Los demás pueden incorporar la PDP en el modelo de negocio como un 
valor que genera confianza.  
 
¿Una llamada ofreciendo trabajo es perjudicial? No, entonces, ¿por qué 
la LPDP lo impediría?  

 

 
 



 

• La LPDP no regula –y no puede restringir– el acceso a información 
pública. La Constitución y la Ley de Transparencia dicen que la 
“información pública” es accesible y que la información personal no 
está en esa categoría. La LPDP no dice nada nuevo.  
 

• Las empresas no necesitan el consentimiento de sus clientes para 
tratar su información, en la ejecución de la relación contractual que 
los vincula. 

• Para otros casos, la LPDP requiere consentimiento y quien usa 
nuestros datos se debe informar: responsable, para qué y dónde. Es 
información básica para controlar lo que otro hace con algo nuestro.  

• Si trabajas con datos de otros, lo mínimo es que te hagas cargo de las 
responsabilidades y sin esa información sería imposible 



• Datosperu.org no fue sancionada por difundir información pública o normas 
legales, sino por negociar información personal. Que dicha información haya sido 
previamente publicada por un diario no cambia su naturaleza privada (de la misma 
manera que ocultar información pública no la convierte en privada).  

• Dicen que salieron de la red porque Google les cortó la plataforma para publicidad. 
¿Google está en contra de difundir información pública? 

 

• La LPDP no dicta mecanismos de seguridad. Establece deberes para evitar accesos 
no autorizados, pérdidas o alteraciones y cada quien puede implementar los 
mecanismos que decida.  

• La Directiva de Seguridad es una guía que se toma el trabajo de diferenciar cinco 
niveles (de básico a crítico), para sugerir mecanismos “a la medida”. 

• En cuanto a libertad de información, la LPDP no puede restringirla, porque 
también es un derecho fundamental y si el interés público sostiene el trabajo de la 
prensa, la protección de datos no impide su desarrollo.  

 

• Más bien recordemos que la PDP ayuda a proteger muchos otros derechos: al 
honor a la imagen, a la no discriminación, a la salud, a la libertad religiosa y de 
contratación y un largo etcétera. 

 

http://elcomercio.pe/buscar/datosperu.org?ref=nota_opinion&ft=contenido


 
 
 
 
 
 
 
 
Ley de Protección de Datos Personales: ¿cuán 
protegidos estamos? 
  22 OCTUBRE 2015     
A cinco meses de entrar en plena vigencia, los defectos de la 
ley empiezan a notarse, aunque disminuye la reticencia de 
los empresarios para adecuarse. 
 
 
 
 
 

 

Cuales son esos defectos ? 
Los que se levantaron en la 
entrevista que no publicaron 



•A la PDP Se echan sombras, 
atribuyéndole contenidos que no 

tiene. 
 

 Que hacer? 

 

Sigamos hablando y debatiendo de 
este derecho fundamental y 

permitamos así que la luz disipe el 
desconocimiento. 

 

 



 
 
 

MUCHAS GRACIAS  
 
 

José Alvaro Quiroga León 
 

apdp@minjus.gob.pe  


